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 Acta de la reunión de la Comisión Permanente de Empresa y Diseño de 

Modelos de Negocio para la PAU, celebrada por vídeoconferencia el día 1 de junio 

de 2026 a las 18:00 horas. 

 

Asistentes: 

Coordinadores:  

Jurado Málaga, Antonio Escuela Politécnica Cáceres 

Puig Bordetas, Ana Patrocinio IES Al-Qázeres Cáceres 

 

Profesores miembros de la Comisión Permanente: 

Apellidos y nombre. Centro Localidad 

Alfonso Sanz, Luis Genaro  IES Pedro de Valdivia  Villanueva de la Serena 

Algaba Díaz, Ana IES Santa Eulalia Mérida 

Blanco Ávila, Cristina ES Francisco de Orellana Trujillo 

Durán García, Benito Colegio Ntra Sra del Carmen Villafranca de los Barros 

Durán Naharro, Ana Mª IES Sierra de San Pedro La Roca de la Sierra 

Gil Nieves, Manuel IES Mª Josefa Baraínca Valdelacalzada 

Izquierdo Lobato, Amparo  Colegio Sdo. Corazón de Jesús Trujillo 

Mateos Coronado, Reyes  IES Santiago Apóstol  Almendralejo 

Méndez Pérez, Noelia IES Alagón Coria 

Mendoza Iglesias, José  Antonio  IES El Brocense Cáceres 

Perdigón Gutiérrez, Sara  IES Hernández Pacheco  Cáceres 

Rama Díaz, Inmaculada IES Ruta de la Plata Calamonte 

Rodríguez Barreiro, José Antonio IES Arroyo Harnina Almendralejo 

Sánchez Moreno, Virtudes FEC Sagrada Familia Badajoz 

Vicente González, Santiago M. IES Donoso Cortés Don Benito 

 

 Por reunión telemática que, a través de Sistema Telemático regulado en el art. 17 de la Ley 40/2015, 

de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público (BOE de 2 de octubre de 2015), se celebra el lunes, 
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1 de junio, a las 18:00 horas. Datos para acceder a la videoconferencia (Teams): Id. de reunión: 325 168 988 

979 218 Código de acceso: CR7Rw2Yx. Se reúnen los miembros de la Comisión Permanente de la materia 

Empresa y Diseño de Modelos de Negocio, con la asistencia de los arriba indicados, para tratar el siguiente: 

 

ORDEN DEL DÍA: 

1. Aprobación, si procede, del acta de la reunión anterior. 

2. Informe de los coordinadores. 

3. Primeras ideas sobre la programación y criterios para  el curso 2026-2027. 

4. Ruegos y preguntas. 

 

 

TEMAS TRATADOS Y ACUERDOS TOMADOS: 

1.- Aprobación, si procede, del acta de la reunión anterior. 

Se aprueba el acta de la reunión anterior por unanimidad. 

 

2.- Informe de los coordinadores. 

Dª. Ana Puig informa que seguimos sin información sobre lo que ocurrirá el próximo curso. 

 

3.- Primeras ideas sobre la programación y criterios para  el curso 2026-2027. 

 D. José Antonio Mendoza pregunta sobre posibles cambios de cara al curso que viene. Dª. Ana 

Puig comenta que sólo sabemos que al inicio de este curso había un documento  elaborado por la CRUE 

de las Universidades Españolas con las diferentes Comunidades Autónomas, que pretendía llegar a una 

armonización con un cambio de examen y recordó que la Comisión Organizadora de la PAU en 

Extremadura decidió continuar con el mismo modelo de examen del curso pasado. Y que ahora mismo, 

no se había transmitido ninguna información sobre qué ocurrirá en el curso que viene, sobre todo, ahora 

que van a comenzar los exámenes de la PAU de Junio. 

 D. Antonio Jurado dice que habrá que estar pendiente de recibir instrucciones y empezar a abordar 

la programación y criterios para  el curso 2026-2027 en cuanto estén disponibles. 

 

4.- Ruegos y preguntas. 

D. Manuel Gil comenta que si es posible que la materia “Empresa y Diseño de Modelos de Negocio” 

en la PAU pudiera no ser siempre de las materias de la última tarde porque hace que mucho alumnado 

decida no presentarse. D. Antonio Jurado responde que es complicado cambiar el horario de la materia pero 

que transmitirá esta petición a la Comisión Organizadora de la PAU. 

  

 No hay  más ruegos ni preguntas. 
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 Sin más asuntos que tratar, se levanta la sesión, siendo las 18:43 h del día 1 de junio de 2026. 

 

 

 

 

     Fdo. Antonio Jurado Málaga                                          Fdo. Ana P. Puig Bordetas  
 
 Coordinador/a                                              Coordinador/a  
por la Universidad de Extremadura                                         por la Secretaría General de Educación 

  


